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En relación con los proyectos que se relacionan a continuación, solicitada información a las 
direcciones generales y organismos dependientes de esta Consejería procede informar que 
no se formulan observaciones al contenido de las normas: 

 “Proyecto de decreto, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el Decreto 
30/2017, de 21 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se establece para la 
Comunidad de Madrid el plan de estudios del título Profesional Básico en Actividades 
de Panadería y Pastelería”. 

“Proyecto de decreto, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el Decreto 
29/2017, de 21 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se establece para la 
Comunidad de Madrid el plan de estudios del título Profesional Básico en Instalaciones 
Electrotécnicas y Mecánicas”, 

“Proyecto de decreto del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el Decreto 28/2017, de 21 
de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se establece para la Comunidad de Madrid el Plan 
de Estudios del título Profesional Básico en Fabricación de Elementos Metálicos y se modifica 
el Decreto 107/2014, de 11 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la 
Formación Profesional Básica en la Comunidad de Madrid y se aprueba el Plan de Estudios de 
veinte títulos profesionales básicos”  

“Proyecto de decreto del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el Decreto 
107/2014, de 11 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la 
Formación Profesional Básica en la Comunidad de Madrid y se aprueba el Plan de 
Estudios de veinte títulos profesionales básicos”, 
 
  

Firmado electrónicamente en Madrid por el Secretario General Técnico 
Luis Martínez-Sicluna Sepúlveda 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD  
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